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Suscripción para la capital

Un año  17 pesetas

Seis meses 25 »

Tres id 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

 

 S B PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS   

nenin^r1^ “ PeBÍM"la’ 1Sl” adyaoente ' Uñarlas y territorios de Africa sujetos ala legislación
pemn alar, a lo1- veinte día^ de sn oromulgaeíon.

tatfo -(A"\TcóLPrXTC1iÓn Td,iaM qn6 te"Jna 14 * * * 18 19 ÍnSerCBn 46 U ley en 61 E,.

14  óá 65
15..  85 85
16  100 100
17  •115 115
18  130 130
19  145 145
Para la obtención de los aumen

tos periódicos por años de servi
cio de los subalternos, se compu
tará la antigüedad a partir de la 
vigencia de esta Orden, y según el 
tiempo que lleve en la categoría, 
sin que en modo alguno se cuente 
a tal efecto la antigüedad en la 
empresa.

Se exceptúa el caso de que con 
anterioridad y en virtud de dispo
sición legal tuviesen reconocido el 
derecho a aumentos periódicos, en 
cuyo supuesto se computarán los 
bienios y quinquenios desde la fe
cha en que hubiesen alcanzado la 
categoría que en la actualidad 
tengan,

Al ascender un subalterno a la 
categoría inmediata superior, si 
por acumulación de bienios y quin 
quenios percibiera ya en total un 
sueldo superior al sueldo base o 
inicial de la categoría a la que as
cienda, se entenderá consolidada 
dicha cifra, y, en consecuencia, con
tinuará percibiendo el interesado el 
sueldo global que disfrutaba en la 
fecha de ascenso; sobre la aludida 
cantidad empezará devengar, 
desde ese instante los bienios y 
quinquenios que le correspondan 
en la nueva categoría.

dfsnoJr^ „ » de'.CMlgo.Olvli1>-lnmediatam“« 1=0 ™s señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dlsno dran que se fije un ejemplar en el sitio de oostu.ibre, donde permanecerá hasta el recibo del num-o si- 
f"t™-e‘~L0S Stndr9S. Sscretarl0s cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los uúme «s de 
este .olbtin, ^enmonados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 
 

Suscripción para fuera de la capital

ti n año  50 .pesetas
Seis meses 26 »

Tres id. . , 14 ,

Pago ad el a n t'a d[o]

Omutación Provincial
Concesión de plantones de árboles 

frutales
Teniendo en cuenta que las pe

ticiones de plantones del Vivero 
del Campo Práctico de Agricultu
ra, de esta Diputación, superan 
considerablemente a las existen
cias de los mismos, se ha hecho 
una distribución equitativa de los 
citados plantones atendiendo en lu
gar preferente las peticiones de 
pequeños agricultores y entida
des.

Los peticionarios que tengan su 
residencia en la capital, pueden 
pasarse de diez a una y de cuatro 
y media a seis y media por las ofi
cinas de! Servicio Pecuario de es
ta Diputación, con el fin de ente
rarles de la concesión que les ha 
sido hecha y forma de recogerla. 
A los peticionarios de los pueblos 
de la provincia, seles comunicará, 
por conducto de las Alcaldías 
correspondientes, la cuantía de la 
concesión, al propio tiempo que 
se les interesa expongan la forma 
en que desean les sean remitidos 
los plantones en cuestión, signifi
cándoles que, dadas las dificulta
des que existen para el envío por 
conducto de los coches de línea, 
caso de que elijan este medio de 
transporte, deberán gestionar ellos 
mismos y directamente de los en
cargados de los coches, la admi
sión del envío.

Burgos 22 de enero de 1946 = 
, El Presidente, Julio de la Puente

Careaga.

Delegación Provincial de Trabajo
Normas por las que han de regirse 
las Actividades del Trabajo no Re

glamentadas.
( Conclusión).

Adscripciones.—El Listero, per
cibirá como mínimo, los haberes 
de la categoría primera.

El Almacenero, los de la se- i 
gunda.

El Capataz efe peones ordina
rios, los de la tercera.

El Guarda Jurado, los de la 
cuarta.

El Vigilante, los de la quinta.
El Ordenanza-porterb y el En

fermero, los de la sexta.
Los Recaderos o Botones y su

balternos jóvenes serán remunera
dos con arreglo a su edad y de 
acuerdo con la siguiente escala 
mínima:

Zonas.
AfiOS. . a c a

REMUNERACIONES DEL GRUPO D)
Categorías Zonas

4.a 5.a
Jefe de taller . ... 17-50 16'00
Maestro de taller. 1600 15-25
Maestro segundo. 15*25 "1475 Pesetas de haber diario
Contramaestre .. . 1475 14'25
Encargado ........ 14‘25 15'75 •

Oficial de 1.a. ... 15*50 13-00
Oficial de 2.a . . 12*50 12'00 Pesetas de haber diario
Oficial de 5."....... 11-00 10-50

Ayudantes............ 9'50 9'00 Pesetas de haber diario

Peones...,. . . . 8*75 850 C Pesetas de haber diario

Pinches ■ Zona» •
Años 4.* 5."

De 14 a 16 años . 4-50 4'00
De 17 años . ... 5'50 500 Pesetas de haber diario
pe 18 a 19 años 7'00 6'50

Aprendices.

Zonas
Años'1 --------------------4.a 5.a

1. e  5'50 5*50
2. °  • 4*00 5*75
3. u ..  4*75 4‘50
4. °  6‘00 6-00

Personal femenino.
La retribución del mismo no po

drá ser inferior al 80 por 100 de 
la del personal masculino, en la 
categoría respectiva, salvo las ta
quimecanógrafas, mecanógrafas o 
telefonistas, que percibirán idénti
ca retribución que los varones.

Normas supletorias
En lo no especialmente dispnes 

to en esta Orden, son de aplica
ción las disposiciones legales de 
carácter general, teniendo el ca
rácter de irrenunciables los bene 
ficios que otorga.

[Vigencia de estas normas.
Esta Orden entrará en vigor el 

l.° de enero de 1946 y deroga la 
del 20 de diciembre de I940 e ins
trucciones y aclaraciones dictadas 
para su aplicación en lo que a la 
presente Orden se oponga, tenien
do sus normas el carácter de es
trictamente transitorias hasta que 

se dicte la reglamentación de cada 
ramo o actividad, y sin que puedan 
invocarse los beneficios que en 
esta disposición se contienen, co
mo situación de derecho adquirida 
al tiempo en que las referidas re
glamentaciones se promulguen.

Disposición transitoria.
Dentro del mes de enero se 

■ efectuará por las Empresas la cla
sificación del personal afectado, 
notificándose a los interesados la 

1 categoría, antigüedad en la misma 
y fecha en que je corresponda per
cibir el siguiente aumento por bie
nios o quinquenios.

Contra dicha clasificación pue
den reclamar los interesados hasta 
finalizar el mes de febrero, y, 
transcurrido este plazo, de no ha- 

i berse accedido por la Empresa a 
la reclamación formulada, podrán 
promover el oportuno expediente 
de calificación profesional ante 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo.

Burgos 8 de enero de 1946.=EI 
Delegado de Trabajo, Ricardo de 
Miguel.

Junt£Provjncial íb Beneficencia de Madrid
EDICTO

Instruido expediente de autori
zación para enajenar en pública



2

subasta notarial una finca urbana, 
sita en Getafe, calle de Madrid, 
número 71, propiedad de la Fun
dación «Hospital de San Juan», 
establecida en Castrojeriz (Bur
gos),

La Dirección General ha acor
dado conceder audiencia por vein
te días a ios interesados en los 
beneficios de la Fundación citada, 
para que puedan durante dicho 
plazo formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su dere 
cho respecto a la venta del inmue
ble de que se trata, plazo durante, 
el cual se hallara de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de esta 
Corporación (Amor de Dios, nú
mero 6),, de diez a dóce de la ma
ñana.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid 16 de enero de 1946.= 
Ei Secretario, Amando Gil.—Vis
to bueno.=EI Vicepresiderite, B 
Barriobero.

PHOVIDEKCIAS JUDICIALES
Koa.

D. José Esteban Arranz, Juez Co
marcal sustituto en funciones de 
primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido. 
Hago saber.Que en este Juzga

do de primera instancia se tramita 
expediente de declaración de here 
deros abintestato, con el número 3 
del corriente afio, por fallecimiento 
de D. Gil Herrero García, ocurrido 
en Olmedillo de Roa, de este par
tido judicial, el día 24 noviembre de 
1945, en estado de soltero, a ins
tancia de D. Félix Herrero García, 
cuya herencia se solicita a favor 
del referido D. Félix y D.* Florenti
na Herrero García, hermanos de 
doble vínculo y de los señores do- 
fia Antonia na, D.a Segunda, D. Gre
gorio, D. Mauro, D.* Felisa, don 
Celso, y D* Ana-Martina Herrero 
Pérez, D.' Pantaleón y D.a Grego
rio Herrero Delgado, D. Félix, do 
fia Teresa, D. José, D.* Piedad, y 
D. Braulio Herrero Diez, D" María 
Presentación, D " Josefa, D. Grtgo 
rio, D. Eloy y Ascensión Herrero 
Seínz sobrinos del causante.

En su virtud y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se anuncia la muerte sin testar de 
referido causante D. Gil Herrero 
Garcíá por medio del presente 
edicto y se llama a cuantas perso
nas se crean con igual o mejor de
recho que los citados solicitantes, 
para que en el término de treinta 
días comparezcan ante este Juzga
do para hacer cuantas reclamacio 
nes crean oportunas.

Dado en Roa 18 de enero de 1946 
—El Juez, José Esteban Arranz 
El Secretario. =P. de la Puente,

ANUNCIOS OFICIALES
□eíatura de Obras Públicas de Burgos

Caminos —Expropiaciones.
Examinado, el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas 
que en todo o en parte, han de ser 
ocupadas en e) término municipal 
de Briviesca, con motivo de la 
construcción del Camino Local de 
Lences a Belorado. Sección de 
Briviesca a Belorado, trozo 5.°

Resultando: Que formulada ppr 
ei Ingeniero encargado de referido 
cam'i.o la relación nominal de pro
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pietarios de las fincas que han de 
ocuparse con las mencionadas 
obras y rectificada por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Briviesca, se 
insertó en el B. O. de la provincia 
del día.5 de octubre del pasado 
afio, número. 226, señalando un 
plazo de quince días para que los 
propietarios interesados pudieran 
formular las reclamaciones que es
timasen oportunas sobre la ocu
pación de sus fincas respectivas, 
y que, transcurrido dicho plazo, no 
se presentó ninguna reclamación, j

Resultando: Que tanto el Inge- : 
niero encargado de las obras re
presentante de la Administración 
así como la Abogacía del Estado 
de esta provincia, informan que 
procede decretar la necesidad de 
la ocupación de las fincas.

Considerando: Que el expedien 
te se tramita con sujeción a la vi 
gente Ley de Expropiación forzo
sa y Reglamento, para su aplica
ción,

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de ja Ley de Expropiación for
zosa vigente y 25 y siguientes del 
Reglamento para su ejecución.

En uso de las facultades que me 
concede la Ley de 20 de mayo de 
1952 (Gaceta del 21), vengo en de
cretar la necesidad de la ocupa
ción de dichas fincas, pudiendo 
los que se crean perjudicados con 
esta resolución recurrir en alzada, 
durante el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente de la notifica
ción, ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, y haciendo sa
ber al mismo tiempo a los intere 
sados que se ha nombrado perito 
para representar a la Administra
ción en este expediente a D. Angel 
Fernández López, Ayudante de 
Obras Públicas, afecto a esta Je
fatura, pudiendo los interesados, 
si no están conformes con el ex
presado nombramiento, designar 
durante el plazo de los ocho días 
por sí y ante el Alcalde del men 
clonado Ayuntamiento, Perito que 
les represente en las sucesivas 
operaciones de medición y valora
ción de sus fincas respectivas, te
niendo en cuenta que los nombra
dos han de reunir las condiciones 
señaladas en ei artículo 21 de la 
citada Ley, y bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así o de 
nombrar persona que no reúna las 
condiciones que determina el ex 
presado artículo, se les declarará 
conformes con el Perito nombrado 
para representar a la Administra
ción en este expediente.

Burgos 18 de enero de 1946." 
El Ingeneiro Jefe, J. Brotons-.

Delegación Provincial de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. 0. N. S.

EDICTO

Por Decreto del Ministerio del 
Trabajo de 25 de diciembre de 
1944, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado», número 11. co
rrespondiente ai día 11 del mes de 
enerp de 1945, y al amparo de lo 
dispuesto por la Ley de 9 de agbs 
lo de 1941, esta Delegación Nacio
nal de Sindicatos ha de proceder a 
la expropiación de los terrenos 
comprendidos en el*proyecto de 
construcción de 29 viviendas pro
tegidas y. anexos, aprobado por la 
Dirección General del Instituto Na 
cional de la Vivienda, el día 27 de 
noviembre de, 1944.

En su virtud, esta Delegación Na
cional de Sindicatos, ha acordado 

la ocupación de los solares y fin
cas comprendidos en dicho pro
yecto, que son los siguientes:

Un prado en el sitio denominado 
«Huerta de los Linos», propiedad 
de D Joaquín B ake Fajardo, de 
105 metros cuadrados, que linda al
N. con Víctor Martínez, 3. Guiller
mo García, E Mercedes Sanz y
O. carretera Soria. Situado en Sa
las de los Infantes.

Otro prado en dicho sitio, pro • i 
piedad ¿e D. Victor Martínez del í 
Alamo, de 748*10 metros cuadra- I 
dos, que linda al N. Alejandro Gar- ! 
cía, S carretera, E. cañada y oes- ¡ 
te servidumbre del prado. Situado 
en Salas de los Infantes.

Otro en id., propiedad de don 
Luis Hernández Gobar, de 597*76 
metros cuadrados, que linda al 
N. Feliciano San José, S. Victor 
Martínez, E. cañada y O. corral 
de servidumbre. Situado en Salas 
de los Infantes.

Otro en id., propiedad de D. Fe
liciano San José González, de 
464*12 metros cuadrados, que lin
da al N. cañada, 8. Alejandro Gar
cía, E. cañada y O. corral. Sitúa- 'I 
do en Salas de los Infantes.

Una huerta en id., propiedad de ; 
D. Luis Vivar Alameda, de 4811 "79 ■ 
metros cuadrados, que linda ai ; 
N. Francisca Calvo y otros, S. ca
ñada, E. Honorato del Río y O. el 
interesado. Situada en Salas de 
los Infantes.

Otra huerta en id., propiedad de ¡
D. Victorino Terrazas Martínez, i 
de 14775 metros cuadrados, que I 
linda al N. con carretera, 3 Luis : 
Vivar, E. Herederos de Mercedes I 
Sierra y O. Francisco Calvo. Si
tuado en Salas de los Infantes.

Otra en id., propiedad de Here 
deros de D a Mercedes Sierra, de 
209 87 metros cuadrados, que lin
da al Ñ. carretera, S Luis Vivar,
E. Honorato del Río y O. Victorino 
Terrazas, Situado en Salas de los 
Infantes.

Un prado de id., propiedad de
D. Honorato del Río Bengoechea, 
de 1.140 metros cuadrados que 
linda al N. con el interesado, sur 
Juan García, E. Antonio Molinero 
y O. Luis Vivar. Situado en Salas 
de los Infantes.

Otro prado en id., propiedad de 
Herederos de D.’ Isidra Molinero 
González, de 171 metros cuadra
dos, que linda al N Baldomcro 
Herreras, 3. Benito Bengoechea.,
E. Rosario Molinero y O. Benito 
Bengoechea. Situado en Saias de 
los Infantes.

Otro prado en id., propiedad de 
D. Benito Bengoechea Molinero, 
de 118*25 metros cuadrados, que-1 
linda al N. Isidra Molinero, 3. An
tonio Molinero, E Rosario Moli
nero y O. cañada. Situado en Sa
las de los Infantes.

Otro prado en id., propiedad de 
D. Antonio Molinero Herrera, de 
102 metros cuadrados, que linda al 
N. Benito Bengoechea, S Fernán 
do Herrera, E. Herederos de doña 
Mercedes Sierra y O. Juan García 
y oíros. Situarlo en Salas de los 
Infantes

Otro prado en id., propiedad de 
Herederos de D Juan García Gon
zález, de 5 metros cuadrados, que 
linda al N Luis Vivar y otros, sur 
Rosario Molinero, E. cañada de 
servidumbre, y O. id. Situado en 
Salas de los Infantes.

Una huerta en id., propiedad de 
D.a Francisca Calvo Medina, de 
225 metros cuadrados, que linda al 
N. carretera, S. Luis Vivar, E, Vic

torino Terrazas y O. calle San 
Roque. Situado en Salas de ¡os 
Infantes.'

En consecuencia, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
líenlo 5.° de la Ley de 6 de octubre 
de 1959, se hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 31 de 
enero de 1946. a las doce horas, 
se procederá a levantar el Acta 
previa a la ocupación de los terre
nos de los referidos señores, pu
blicándose a tal efecto este edicto, 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el de la provincia, en los Dia
rios de esta Capital y fijándose en 
el tablón de anuncios del Ayunia- 
miento, para conocimiento de los 
propietarios y titulares de dere
chos sobre dichos predios afec
tados.

Burgos 18 de enero de 1946.= 
Por la Delegación Nacional de 
Sindicatos, El Delegado Provin
cial.

ANUNCIOS PARTICULARES
Sexta Unidad de Veterinaria 

Militar.
Subasta de ganado.

El día 5 de febrero próximo, a 
las once horas, se procederá a la 
venta, en pública subasta, de diez 
caballos y cinco muías de desecho 
en el Cuartel de esta Unidad,* silo 
en la carretera de Valladolid.

El importe del anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Burgos 21 de enero de 1946.

Subasta.
El día 29 de enero de 1946', a las 

once de la mañana, ene! Estudio 
del Notario D. Julio. Albi, Espo 
lón, 42, Burgos, se celebrará la 
subasta de la participación corres
pondiente al menor D. José-Luis 
López Hidalgo en un solar núme
ro 18 de la calle de Sombrerería 
de dicha Ciudad, de 180 metros 
cuadrados, con todos los derechos 
y obligaciones correspondientes al 
mismo menor, como arrendador, 
con arreglo al contrato de arren
damiento de dicho solar al Banco 
Mercantil, solemnizado en escritu
ra otorgada el 18 de enero ds 1941, 
ante D. José María del Hoyo.

Burgos 15 de enero de 1946.= 
El Tutor, Teodoro López Pavón.
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G. BANUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PRO VÍSCiALES DE StliiDM 
CONSD1TA DE14A2YDE5A6 

aza lie losé Antonio, 67 Teléfono 238 
5

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN CALVO,18-TELÉF0N0.1311

“Academia Santa María"
Bachillerato - Comercio - Cultura genera

Duque de la Victoria, 18, 2.° '

Imprenta Provincial


